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PROPUESTA  A LAS MODIFICACIONES

QUE HA PLANTEADO REALIZAR EL EQUIPO DE GOBIERNO

EN NUESTRAS CONDICIONES DE TRABAJO

Dada la poca validez normativa que tiene la Hoja Informativa del departamento de Recursos Humanos enviada el pasado viernes a última hora, por la que se comunican determinadas modificaciones de nuestras condiciones de trabajo, hemos estado esperando estos días a la promulgación de algún acto administrativo  que  pudiese dar, por lo menos, una validez en la aplicación de sus contenidos, lo que hasta la fecha no ha sucedido.
La Nota Informativa enviada por RR.HH. no aporta ningún criterio  novedoso con respecto a sus anteriores planteamientos, de lo que os hemos venido  informando  desde hace un  tiempo y sobre los cuales ya nos hemos pronunciado.
Se pretende por el equipo de gobierno dar una aplicación abusiva a las modificaciones  impuestas por Decreto por el Gobierno de la Nación, y se intenta además añadir nuevos recortes a nuestras condiciones de trabajo.

Las negociaciones mantenidas en el marco de la renovación del Convenio/Acuerdo colectivo,  evidentemente, por nuestra parte  no podían centrarse en un formato de cesiones sobre lo ya recortado  y nuestro posicionamiento, ha sido y será, el de ceder únicamente en lo que por ley estemos obligados a cumplir.

Por ello y a la vista de que el equipo de gobierno ha comunicado al personal que unilateralmente ha tomado una decisión sobre aspectos como son los descuentos en las retribuciones en caso de enfermedad o sobre la aplicación de la ampliación de jornada, que supera lo obligado por el Gobierno de la Nación, deberemos ahora utilizar el establecido camino que se abre cuando se intenta modificar el contenido actual de convenio y acuerdo colectivo, es decir, solicitaremos la convocatoria de una Comisión Paritaria para que trate la modificación del art. 23 sobre calendarios de trabajo para el personal laboral y funcionario;  la modificación del artículo 20 para el personal laboral en relación a  la adecuación de su jornada irregular y del art. 44 sobre complementos en situación de Incapacidad Temporal.


Otros asuntos que se vienen planteando por el Equipo de Gobierno, como la modificación de las jornadas especiales, que como hemos venido indicando todo este tiempo, deben estar sujetos a la realización de una  valoración de puestos de trabajo con las correspondientes adecuaciones de los complementos específicos, cuestión esta que como en numerosas ocasiones hemos manifestado,  estamos dispuestos a empezar a tratar.

Por tanto, hemos solicitado, como indicábamos, una reunión de la Comisión Paritaria para que se aborden, dentro de sus funciones, las adecuaciones a nuestro convenio y acuerdo de las modificaciones obligadas  últimamente por  las  diferentes leyes dictadas por el Gobierno de la Nación .

Os remitimos en documento  adjunto a esta nota, un borrador para vuestra consideración, de las propuestas  que vamos a plantear   para llegar a un acuerdo en la modificación de nuestras  actuales condiciones de jornada, distribución de jornada irregular, y aplicación de los complementos en caso de Incapacidad Transitoria.
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